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S . M. l a  R e i n a ,  s u  augusta  M adre la  R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y  la  S e rm a . S ra .  Infanta Doña María  Lu isa Fernan 

da, continúan  en  esta corte s in  novedad en  su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
MINISTERIO DE LA  GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Cuarta sección.— Circular.

Enterada S. M. la Reina Gobernadora de que los re 
dactores de los Boletines oficiales de algunas provincias 
han adoptado emblemas y  escudos arb itrar ios , se ha ser
vido S. M. resolver que los expresados periódicos, como 
todos los que se pub liquen de oficio, usen el escudo de las 
armas nacionales. De Rea l orden lo digo á V. S. para su 
in te ligencia  y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Octubre de 1838.=^Valgorne- 
ra .= S r .  gefe político de.....

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

’C 'N  virtud de providencia del Sr. D. Tomas Pacheco, juez 
de primera instancia en esta villa y  corte, refrendada del 

escribano del número de la misma D. Jacinto Revillo , se cita 
y  emplaza por término de 20 dias, contados desde el en que se 
inserte este anuncio en la Gaceta del Gobierno, á todos los que 
se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de 
D. Miguel Igualada, vecino que fue de esta propia corte, para 
que se presenten ante dicho Sr. juez y  escribanía, á deducir 
las acciones que les competa, bajo apercibimiento.

REDACCION DE LA GACETA
   

NOTICIAS EXTRANGERAS. 
ALEM AN IA.

El gran duque hereditario de Rusia ha llegado á Munich 
el 2 de Octubre.

Hablase mucho en Berlín de la intimidad que parece reina 
entre la Francia y  la Rusia, asi como del desvío que esta últ i
ma manifiesta para con la Inglaterra. Se compara la acogida 
hecha en S. Petersburgo á Mr. de Barante y  á lord Durham: la 
influencia que aquel ha ganado, y el poco caso que se hace del 
ultimo. Se nota que do quiera que el Emperador de Rusia se 
detiene, los ingleses w igs ó torys no han recibido aviso de su 
l legada ; en fin , se cita la fria acogida que el conde Strogonoff 
há  tenido en Londres.

Se lee en el Correspon sa l d e  H am bu r go :
La declaración de guerra de la Inglaterra contra el Shah 

de Persia , el aliado de la Rusia , ha favorecido la causa de los 
insurgentes, y puede hacer creer que la intención de oponer
se á los proyectos de independencia del virey no es todavía 
segura.

La respuesta que Mehemet-Alí ha dado á las cuestiones de 
la F rancia , es de la naturaleza mas equívoca. Es verdad que la 
reunión de las dos escuadras francesa é inglesa ha dado la idea 
de una, estrecha alianza, entre los dos países, que concertarían 
entre sí los medios de sostener el statu quo de Oriente. Pero al
gunas hombres políticos quieren ver en aquella unión forzada 

í  ̂ escuadras, el solo deseo de observarse mútuamente. 
i ^ ár<Ae ^Ue un* Parte l°s agentes consulares franceses 

nomotados por la Dalmacia, o al menos dos de ellos, entre los 
cuales nó existe ninguna objeción personal, recibirán el *?**- 
qua fu rd e l  Gobierno austríaco. El nuevo cónsul general francés 
*u ineste tiene el mérito, según se dice, de haber arreglado 
«ste asunto. b

 SUIZA.

L ucern a  5 d e  O ctub re .

El correo enviado el martes último 2 de Octubre al cantón

de Thurgovia para invitar al Gobierno de aquel cantón á en
tregar un pasaporte á Luis Bonaparte, haciendo que este pu
siese en él su firma , volvió á Lucerna ayer noche conduciendo 
el documento pedido. E l canciller de la Confederación Mr. Ara- 
rhyn ha partido inmediatamente para Lucerna á fin de hacer 
visar el pasaporte por el ministro de Inglaterra. El ministro de 
Prusia no ha recibido aun instrucciones de su corte; pero las 
espera todos los dias. Entre tanto un anuncio inserto en varios 
periódicos da á conocer que el 10 de este mes hará vender el 
Príncipe en Arcnemberg los caballos y equipajes.

Mr. de Montebelloestá actualmente en Lucerna, donde solo 
recibe las visitas de los miembros del cuerpo diplomático. Aque
llos de nuestros Diputados que van á verle, tienen gran cui
dado en hacer con el misterio posible este rasgo de cortesía.

Las noticias de los cantones occidentales mencionan la con
tinuación de los preparativos militares. El momento de duda 
que habia producido el pacífico artículo del Diario d e  los D e 
bates  , ha sido reemplazado por un nuevo ardor desde que se ve 
que á pesar de las seguridades de su principal órgano, el mi
nisterio francés hace siempre avanzar sus tropas hácia nuestra 
frontera.

Es de advertir que los cantones que se han pronunciado para 
oponer una negativa formal á la petición de la Francia , for
man los dos tercios de la población de la Suiza, y  que el otro 
tercio se divide en cantones que han votado una negativa con
dicional , y  en cantones favorables á la demanda francesa.

La comisión de inspección militar federal no ha tenido aun 
ninguna sesión, á causa de la ausencia de tres de sus miembros. 
Es una suerte que los gobiernos cantonales hayan tomado la 
iniciativa en medidas militares , porque es menester decir que 
el vorort de Lucerna, quizás muy digno de elogio como auto
ridad cantonal, está muy lejos de hallarse á la altura de las cir
cunstancias actuales. (Const .)

La H elv e c ia  publica la proclama del general Guiguer, co
mandante del contingente de Vand. Este documento forma un 
notable contraste con la proclama del general Aymar. Es como 
sigue:

Soldados!....El consejo de Estado me hace el honor de colo
carme á vuestra cabeza: yo trataré de hacerme digno de él. Por 
el momento al menos mi misión es enteramente pacífica, y  el 
orden y  la disciplina son las únicas cualidades en que debemos 
ocuparnos. Y  si las circunstancias llegan á cambiar, seguro co
mo estoy de vuestro valor y  adhesión, no exigiré de vosotros 
mas que orden y  di-ciplina, sin los cuales son vanos el valor y 
la adhesión. Soldados,yo mandaba ya á vuestros padres há mas 
de 50 años. Ellos tenían confianza en mí porque sabian que yo 
miraba á cada uno de ellos como á un amigo. Los años no han 
cambiado mi corazón. Confiad en mí como lo han hecho vues
tros padres, y si Dios quiere, yo no engañaré vuestras espe
ranzas. Lausana 2 de Octubre de 1858.—E1 general comandante 
de la división, Guiguer.

REINO LOMBARDO-VENETO.

V erona  29 d e  S et iembre .

La entrada del Emperador y  de la Emperatriz en esta ciu
dad se ha verificado el 26. Gran número de ricos trenes y una I 
multitud inmensa de habitantes ha salido á recibir á SS. MM. 
fuera de la P o r ta -N u ova , donde ha llegado la comitiva impe
rial á la una de la tarde. El Emperador ha sido recibido bajo 
un pabellón que se habia construido expresamente por el conde 
de Spau r , gobernador de las provincias venecianas, y por el 
barón de P a u l i , delegado imperial de la provincia de Veroua. 
El comendador Orti M unara , podestá de la ciudad , ha venido 
a presentar a S. M. las llaves, que se hallaban sobre un cojín 
de terciopelo, con los colores municipales. El Emperador entró 
en la ciudad al ruido de la artillería y  de las campanas: las tro
pas se hallaban formadas á lo largo de las calles de Castelvec- 
chio, Prazza di Bra , Corso , hasta el palacio del marques Ca
nosa, donde se apearon SS. MM.

En el mismo dia á las cinco de la tarde, acompañado el 
Emperador del archiduque J u a n ,  director general de iogenie- 
r o s 9 y  del feld-mariscal Radetcki , pasó á visitar las fortifica
ciones levantadas en la orilla derecha del Adige, desde el baluar
te de San Protosolo hasta la Porta Nuova. Al dia siguiente ha 
ido S. M. á visitar las fortificaciones levantadas fuera de la 
ciudad á la izquierda del Adige. Habiendo llegado el Empera
dor a la altura del monte Ja ina , asistió á las maniobras que 
ejecuto la brigada del mayor general Mertz. En seguida volvió 
á la ciudad por la puerta de San Jorge, pasando por delante 
del fuerte de San Leonardo.

El 28 por la mañana hubo una gran: revista de la guarni
ción en la plaza de armas de Campofiore. Las tropas se compo
nían del regimiento de infantería archiduque Francisco Fer
nando , de un batallón del regimiento barón M ayer ,  del batar- 
llon núm. 11 de cazadores, de tres de infantería , de uno 
de granaderos, de una compañía de caladores destinados á los

trabajos de fortificación , de un escuadrón de húsares de Reuss- 
kostritz y dos baterías de artillería. Se hallaban divididos estos 
cuerpos en dos brigadas , á las órdenes de los generales Maina 
y De-Mertz, y  mandados en gefe por el teniente mariscal ge
neral Rettsey. Por la noche hubo iluminación general en la c iu
dad y  sus alrededores; un brillante corso noctu rno , y el teatro 
iluminado á gio rno .

GRAN BRETAÑA.

Londres  6 d e  Octubre.

El M orn in g  Chronic le  contiene la carta siguien te  acerca 
del bloqueo de Méjico, firmada por un viajero.

Se habla aqui contra la ambición de la Francia, como si 
el ultimatum^del barón Deffaudis no estuviese apoyado en ar
gumentos plausibles; pero todo el que haya observado atenta
mente el sistema del Gobierno mejicano en sus relaciones con 
las naciones extrangeras, debe hallarse convencido de que la 
Francia estaba obligada á obrar con energía , y no solo no han 
desaprobado el ultimátum los residentes de las demás naciones, 
sino que el mayor número lo ha aplaudido vivamente. Todos 
habían sido víctimas de las mismas medidas vejatorias que dos 
franceses, y  todos se han alegrado al ver que ha llegado al fin 
el momento de las reparaciones. El Gobierno francés ha estado 
muy moderado en sus pretensiones, y los mismos mejicanos 
esperaban reclamaciones mas fuertes. Muchos francese, hubie
ran querido que se exigiesen los intereses á Méjico; el interés 
del dinero de 15 á 24 por 100 al año.

Los cuentos que se han forjado sobre el confitero francés 
establecido en Tucubayo, cuya tienda se decia que habia sido 
asaltada por los soldados de Santana, son muy ridículos, por
que ese confitero tiene tanto derecho á la protección de su Go
bierno , cómo los comerciantes mas opulentos.

Por lo concerniente á la cuestión de los empréstitos forzo
sos, es evidente que la Francia defiende la causa de todas las 
naciones civilizadas. ¿H ay una picardía mas atroz que esas espo- 
liaciones legales por las cuales el Gobierno exige á su antojo 
cantidades á los' individuos, bajo la forma de un empréstito 
que no es mas que un donativo disfrazado, y esto para con
servarse? Eu estas circunstancias, todo el peso del empréstito 
gravita sobre los extrangeros. Es cierto que se publican listas 
que contienen nombres de capitalistas mejicanos; pero esto no 
es mas que por cubrir el expediente. Si un extrangero rehúsa 
pagar , se le confiscan sus bienes. Cuando los súbditos ingleses 
han reclamado la protección de su embajada contra esta estafa 
legal, se les ha contestado que era imposible obtener reparación. 
Para conciliar á los mejicanos las simpatías de la Inglaterra, se 
les ha representado como un pueblo débil, pero dotado de to
das las virtudes que los poetas atribuyen á los hijos mas ama
bles de la naturaleza. Nada es mas falso que esto: los mejicanos 
son débiles; pero lejos de considerarse como ta les, tienen una 
confianza suma de que no pueden ser vencidos; como comer
ciantes y como mercaderes han mostrado mas sagacidad que los 
europeos mas hábiles. Véanse los contratos sobre minas!

En cuanto á venalidad aventajan á todas las naciones de la 
tierra. Todas las autoridades son accesibles á la corrupción, y  
el extrangero que , confiando en su buena causa, se olvidase de 
ganará  su juez, conocería bien pronto que ha omitido una de 
las formalidades mas esenciales en un tribunal de justicia meji
cano. En fin los mejicanos están entregados á los vicios lo mis
mo que las naciones mas antiguas del globo. Sus gobiernos, que 
se han sucedido de revolución en revolución, han sido injustos 
con los extrangeros. Una poderosa nación europea ha resuelto 
al fin poner término á este estado de cosas, y  yo creo que la 
Inglaterra debe ser la última en intervenir en e.ta lucha. Mé
jico recibirá una lección bien merecida.

El Courier  hace sobre esta caria las reflexiones siguientes:
Hasta ahora no habíamos fijado sériainente nuestra aten

ción sobre las observaciones de que ha sido objeto de bloqueo 
de Méjico por la escuadra francesa por parte de ciertos perió
dicos ingleses. .Sin aprobar la su scep t ib i l idad  que el Gobierno 
francés ha mostrado contra el mejicano, mas débil que é l ,  es
tamos convencidos de que la Francia tenia justas quejas de Mé
jico, aunque no nos parezcan capaces de autorizar eí que se em
plee la fuerza , mientras haya esperanza de conseguir un arre
glo amistoso.

El autor de la carta publicada en el ChrofiicLo se esfuerza 
por justificar los procedimientos del Gobierno francés, y presen
ta el bloqueo de Méjico como una guerra santa emprendida en 
nombre de la civilización contra una nación pérfida y bárbara. 
El corresponsal ataca señaladamente el sistema de empréstitos 
forzosos, cuyo peso cae siempre sobre los residentes extrange
ros. Concebimos muy bien que en un país devastado por una 
larga serie de revoluciones y guerras civiles, no reinan ideas 
muy exactas sobre el orden y la justicia. Los empréstitos forzo
sos no han impedido sin embargo que los negociantes extrange
ros lleven sus capitales á Méjico•, y si semejantes medidas tu
viesen un carácter tan vejatorio como se pretende, el Parlamen
to hubiera ya tratado de esto. Se asegura que cuando los resi-



(lentes ingleses han reclamado contra ese sistema de espoliacion 
legal, se les ha contestado que no se podia exigir reparación al
guna. Dudamos que esta aserción sea exacta. La Francia ha re
husado la intervención de una Potencia mediadora: solo bajo 
este aspecto merece que se le haga un cargo justo.

FRANCIA.
Taris 9 de Octubre.

Mr. Casimiro Delavigne ha leído hoy en el teatro francés  
su comedia la Popularidad9 que ha sido recibida por unani
midad. (Constitutionnel)

Mr. Thiers se halla en este momento en Florencia, donde 
reúne con cuidado los materiales necesarios para ios importan
tes trabajos historíeos que ha emprendido, y cuya publicación 
se espera con ansia. (Id,)

NOTICIAS NACIONALES.
Cádiz 10 de Octubre,

El lunes llegó á esta plaza en el vapor Tagus S. A. R. el 
hijo primogénito del duque de Cambridge, joven de 19 años, 
que pasa á Gibraltar á tomar el mando de un regimiento. El 
poco tiempo que estuvo en tierra S. A. lo empleó en visitar, 
acompañado del Sr. cónsul de S. M. B., lo mas notable que hay 
en esta ciudad , como igualmente las fortificaciones, inclusa la 
Cortadura. (El Tiempo.)

Sevilla 11 de Octubre.
Resultado de la votación dé ayer.

D. Domingo Ruiz de la Vega , 7 votos.
D. José María Benjuraea , 7 id.
D. FVancisco Torres Venegas, 7 id.
D. Francisco Ramos y Gómez, 1 id. (El Sevillano)

Idem  12*
Resultado de la votación de ayer.

D. Domingo Ruiz de la Vega, 24 votos. '
D. José María Benjurnea , 25 id.
D. Francisco Torres Venegas, 22 id*
Príncipe de Anglona , i  id.
D. Francisco Urquinaona , 1 id.
D. Mateo Miguel Aillon, 1 id.

Resultado de la votación en los cinco dias para la elección 
de un Senador.

D. Domingo Ruiz de la Vega , 75 votos.
D. J osé María Benjurnea, 65 id. I
D. Francisco Torres Venegas, 65 id.
Total de electores, 77.
Número de votos emitidos, 227. (Id.)

Córdoba 13 de Octubre.
A l  despedirse el Sr. ge f e  político de esta provincia , que 

pasa á Murcia á desempeñar iguales funciones , ha p u 
blicado la alocución siguiente:
Habitantes de la provincia de Córdoba. AI separarme de 

la provincia que me ha cabido el honor de administrar por es
pacio de 15 meses, faltaría á mi deber si dejase de manifesta
ros los sentimientos de gratitud que vuestras virtudes cívicas 
han grabado en mi alma ; siendo las que mas resplandecen la 
docilidad de vuestro carácter, el respeto á las leyes y á las au
toridades que mandan por ellas; la prontitud con que habéis 
prestado todos los sacrificios que ha exigido de vosotros la de
fensa del trono de la excelsa Isabel y de las libertades de la pa
tria , incluso el de la última quinta, que habéis llenado á satis
facción del Gobierno de S. M.

Tan distinguidas cualidades me han hecho amaros, tenien
do la dulce satisfacción, al separarme de vosotros, de que mi 
autoridad no haya encontrado obstáculos en el mando , ni ne
cesidad de adoptar ninguna medida de rigor, de las que son 
tan frecuentes por desgracia en la actual guerra civil.

Cuando los enemigos del trono constitucional se aproxima
ron á nuestro territorio , la tranquilidad no sufrió la meuor al
teración en ningún punto, y de todos se facilitaron á las auto
ridades cuantas noticias fueron dignas de su atención.

Las continuas muestras de aprecio y de consideración que 
he recibido de los ayuntamientos y pueblos que he teuido el 
gusto de visitar, y en general de todos los habitantes de la pro
vincia, proporcionarán siempre agradables recuerdos á vuestro 
conciudadano.=El gefe superior político de Murcia , Fernando 
María de Rosales. (Sup. al B. O.)

MADRID 1 9  DE OCTUBRE.

El Diario de Paris publica, sobre la cuestión tan im 
portante del sistema penitenciario, la carta siguiente diri 
gida por Mr. de Tocqueville á Mr. Honorato Langlois 
m iem bro del consejo general del departamento de Is 
Mancha:

Tocqueville 17 d i  A g o sto  de 1838. Mi querido ami 
go: Desea V. saber mi parecer acerca de la cuestión qu<

lia propuesto á VV. el Ministro de lo Interior, y yo tengo 
mucho gusto en participar á V. todo lo que mi viaje á 
América y algunos años de investigaciones me han dado 
á conocer sobre este particular. Vera V. que todo se re
duce a un corto numero de proposiciones bastante claras 
y sencillas.

Los documentos estadísticos publicados por el ministro 
de la Justicia nos prueban que el numero de las reinci
dencias se acrecienta diariamente en Francia de un modo 
rápido y progresivo. Las relaciones de los tribunales nos 
dan también á conocer que casi todos los grandes delitos 
se cometen por hombres que han sido ya castigados por 
la justicia.

El sistema actual de nuestras cárceles es pues malo; 
amenaza el orden general y la seguridad de cada uno de 
nosotros. Es preciso pues modificarle. Hé aqui una pri
mera verdad que esta fuera de toda discusión. La admi
nistración encargada de las cárceles reconoce esta verdad, 
y la publica ella misma.

Hay pocas cuestiones que hayan ocupado tanto los 
entendimientos en América y Europa de diez años a esta 
parte, como la de saber cuál es el sistema de encarcela
miento que se debería sustituir al que tenemos en el dia.

Se han propuesto muchos distintos. Se diferencian unos 
de otros por una multitud de particularidades; pero to
dos ellos pueden reducirse á dos solamente.

El primero consiste en aislar a los presos durante la 
noche, y hacerlos trabajar juntos y en silencio durante 
el dia.

En el segundo sistema cada preso vive y trabaja se
parado de los demas.

Llamaré al primero sistema de Auburn¿ y al segundo 
sistema de Filadelfia. Me sirvo de estos dos nombres para 
explicar mejor lo que me queda que decir; y no para 
indicar que es menester hacer precisamente lo que se ha
ce en Auburn ó en Filadelfia; porque en punto a insti
tuciones penitenciarias, como en todo lo demás, no creo 
que las naciones deban copiarse unas á otras servilmente, 
ni que el sistema que produce buen efecto en la una, de
ba adoptarse en la otra sin ninguna modificación.

El sistema de Auburn impide la conversación noctur
n a , y todos los actos de depravación que comunmente la 
acompañan. También impide en parte las comunicaciones 
durante el dia; pero no impide que los presos hagan co
nocimiento unos con otros, y se reúnan después de libres. 
Por otra parte no puede observarse sino mediante una 
vigilancia continua y prolija. Exige ademas para llevarle 
á efecto castigos muy frecuentes y muy arbitrarios^ y aun 
dudo mucho que pueda establecerse, sin introducir con 
él en nuestras cárceles el uso de los golpes , cosa que en 
Francia la opinión pública desaprueba con razón.

El sistema de Filadelfia se opone tan completamente 
como el de Auburn a toda comunicación nocturna, y cor
ta enteramente las comunicaciones por el dia. JNo tan solo 
impide que ios presos se hab len , sino también que se 
vean. Ya esto solo es muy importante. Resulta de ello que 
cuando un hombre sale de la cárcel después de algunos 
años de prisión, todos los lazos que podían ligarle al Cri
mea se hallan rotos. Ha perdido de vista á sus antiguos 
compañero^ y no ha hecho conocimiento con otros crim i
nales. Se halla pues aislado enmedio de la sociedad, com
puesta generalmente de hombres d« bien.

En el sistema de Filadelfia la disciplina es segura y fá
cil, porque *e sirve de paredes9 y no de hombres. Iju di
rector de cárcel honrado é inteligente basta para introdu
cirla y mantenerla en un vasto edificio. Como el preso es
ta aislado no puede oponer jamas ninguna resistencia; se 
encuentra siempre solo comra la sociedad entera.

De todos los sistemas de encarcelamiento el de Fila
delfia es el que afecta mas la imagiuaeiou de los delin
cuentes, lo cual es una gran ventaja. Se ha prescindido 
demasiado en nuestros días de la necesidad de hacer las 
cárceles temibles. Sin duda es menester quedos presos no 
padezcan físicamente; pero es preciso también que se en
cuentren bastante desgraciados de resultas de sus delitos, 
para que el temor les impida que violen de nuevo las le
yes, y contenga con anticipación a los que quisieran imi
tarlos.

En fin, de todos los sistemas penitenciarios que se co
nocen , el de Filadelfia es sin comparación el que ofrece 
mas probabilidades de reforma. Ya he dicho á V. de qué 
modo impide absolutamente que los presos se hagan peo
res en las cárceles, como sucede en las nuestras, y algu
nas veces en las de Auburn; ahora añado que muchas ve
ces debe hacerles mudar de hábitos y modificar sus ideas.

Lo que conduce a casi todos los hombres al crimen 
es la holgazanería. Los buenos artesanos nunca son ladro
nes; el sistema de Filadelfia no tan solamente obliga a tra
bajar, sino que hace necesario y agradable el trabajo. La 
ociosidad es un mal tan grande para el que esta solo, que 
los presos se abstendrían mas bien comer que de trabajar. 
He visto algunos en Filadelfia que solicitaban como el ma
yor favor el permiso de hacerlo; el castigo mas grande 
que se les podia imponer era quitarles sus herramientas. 
En Auburn es preciso apalear a los presos para que tra
bajen; en Filadelfia quisieran mas que los apalearan que 
no estar ociosos. Asi contraen naturalm ente el háb ito , el 
gusto, la necesidad de tener una ocupación, y esta los 
aparta del crimen.

En el sistema de Filadelfia el preso está separado, es 
verdad, de toda la porción viciosa de la sociedad, y pre
servado de las emanaciones corrompidas que se escapan 
de ella; mas es para someterle a las influencias virtuosas. 
Los americanos dejan un libro moral en la celda de cada 
preso: este libro le leen todos generalm ente, y muchos 
le aprenden de memoria, sin que sea menester exhortar
les a que lo hagan. Al euntraiio seria un castigo im pedír

selo. He visto presos que habían aprendido ellos mismos 
sin maestro a leer, para tener el gusto de leer este único 
volumen que se les consiente. Si los mismos hombres hu
bieran estado presos en una de nuestras cárceles, hubie
ran pisoteado mil veces aquel libro que era tan precioso 
para ellos.

Lo mismo diré de los discursos sensatos v virtuosos. 
En los talleres no se escuchan, ó se oyen solamente para 
escarnecerlos. En las celdas de las cárceles de Filadelfia se 
reciben corno un beneficio. La moral y la razón penetran 
asi en el alma de cada preso, sin que ellos mismos lo co
nozcan.

Mi experiencia me induce á creer que la soledad por 
sí sola, cuando es absoluta es reformadora de suyo. He 
recorrido todas las celdas de la cárcel penitenciaria de Fi
ladelfia; he conversado sucesivamente con todos los que 
estaban encerrados en ellas, y puedo asegurar á V. que 
he hallado el animo de aquellos hombres en un estado 
mas satisfactorio que el de ninguno de los presos de otra 
clase que he visto. Sus pensamientos eran graves y repo
sados, sus palabras sencillas y juiciosas. Noté que el aisla
miento habia dado una grande intensidad á los sentimien
tos que mas pueden contribuir para reformar al hombre. 
Vi pocos presos á quienes no se les llenasen los ojos de lá
grim as, cuando hablaban de sus padres, de sus hijos, del 
lugar de su nacimiento, y de los primeros tiempos de su 
juventud.

De todo esto concluyo sin titubear que el sistema de 
Filadelfia es infinitamente mas fácil de establecer y de con
servar en vigor, mas intim idador, mas reform ador, y en 
general mas útil para la sociedad que el otro. Esto es per
fectamente claro para mí. Pero como no trato de hacer 
aqui un alegato de bien probado, sino de manifestar á V. 
sencillamente lo que yo pueda saber acerca del asunto de 
que hablamos, después de haberle expuesto las ventajas 
del expresado sistema, voy a hacerme cargo de sus in
convenientes.

El sistema de Filadelfia es mas caro de plantear que el 
de Auburn.

Sin embargo es preciso tener presente que si las cel
das en el primer sistema son mucho mayores y exigen di
versos aparatos bastante dispendiosos, por otra parte no 
hay necesidad en este sistema ni de refectorios, ni de ta
lleres, ni de enfermerías, ni de grandes patios, ni de do
bles y muy elevados muros que lo circunden, ni tampo
co de un gran lujo de barras de hierro para las puertas y 
ventanas, cosas todas muy caras y que son indispensables 
en el sistema de Auburn.

Es preciso considerar ademas que si se adoptase el sis
tema de Filadelfia la duración de todos los castigos se dis- 
minuria indubitablemente, de suerte que los gastos de 
custodia y de alimento serian mucho menores. Por uítinio 
debe reflexionarse que nada es mas caro que un mal sis* 
tema de cárceles, pues de él resulta que es preciso perseguir 
sin cesar á los delincuentes, y que el número de estos va 
aumentándose por grados. No olvidemos que cada ladrón 
impone un tributo doble á la sociedad, porque priva de 
lo suyo á aquel á quien roba, y obliga a los demas ciu
dadanos a contribuir para ios gastos que exigen su captu
ra y castigo. Por poquísimo que cueste la conservación 
de una mala cárcel, será siempre mucho si hace que se 
fomente el crimen. Lo que se rebaja del presupuesto del 
ministro de lo Interior, hay que aumentárselo ai del mi
nistro de la Justicia. El uno pierde por esta parte lo que 
el otro gana, y mucho mas.

La segunda objeción es mas seria: en el sistema de 
Filadelfia es mas difícil emplear á los presos en trabajos 
productivos. En efecto hay un gran número de industrias 
que no pueden ejercerse sino estando muchos hombres reu
nidos y á cielo descubierto.

Pero es preciso notar primeramente que esta objeción 
no es aplicable de ninguna manera á las casas de arresto, 
porque la sociedad no tiene derecho de hacer trabajar por 
fuerza á un hombre que no ha sido declarado delincuen
te; no se aplica tampoco sino muy débilmente a las cár
celes que encubran presos condenados á menos de un año 
de reclusión; porque no se puede formar con ellos talleres 
ni exigir de los mismos un trabajo largo; son siempre en 
corto número y están poco tiempo á las órdenes de la ad
ministración. Quedan pues únicamente les sentenciados á 
largas penas. Es bien seguro que sera mas difícil propor
cionarles trabajo, y sobre todo que este será mepos^pro- 
ductivo; pero no debe exagerarse esta consecuencia^,hay 
un gran núm ero de industrias, y algunas muy lú c ra la s , 
que pueden ejercerse en la soledad. Todos los presos que 
he visto en Filadelfia estaban ocupados, y algunos produ
cían a la cárcel con su trabajo una buena renta. Por lo 
demas es una cuestión muy ardua la de determ inar hasta 
qué punto conviene que el Estado se haga especulador 
con la ayuda de los presos de las cárceles confiados á su 
custodia, y establezca una concurrencia a veces m iñosa 
para la industria de los artesanos honrados y libres. Aten
der á la m anutención de una cárcel con el trabajo de krá 
presos, ¿qué otra cosa es que hacer que las clases indus
triosas paguen los gastos de la justicia crim inal? No eqtsa,- 
ré aqui en esta discusión que me llevaría muy lejqsLLU$ 
limitaré á indicar á Y. su gravedad diciéndole que en fur 
glaterra pareció tan peligroso sostener las cárceles á;Cbsi*a 
del trabajo de los presos, que se ha preferido .em piedr a 
estos en obras enteramente inútiles ó casi improductivas.

Llegamos á la tercera y última objeción, que es m u
cho mas séria que las otras. Se dice que el encarcelamien
to solitario destruye la salud de los presos, y pone en pe
ligro su vida. Esto es muy im portante, y confieso q u e  me
rece toda la atención del legislador. Yo mismo habi^ con
cebido estos temores, y los habia manifestado en' América. 
No porque no hubiese visto en Filadelfia hombres enesf-



rados en las celdas mas de un año hacia ,  es decir ,  desde 
la época en que se habilitó la cárcel penitenciaria, y que 
todavía no habian padecido detrim ento  en su salud; pero 
temía que una prisión mas larga acabase por alterarla con
s iderab lem ente , y me persuadí de que ames de adoptar 
en Francia un sistema semejante, era prudente  esperar los 
rebultados de la experiencia americana. Porque Y* no ig
nora, mi querido  am igo, que los mas bellos y largos razo
namientos 110 equivalen a un solo hecho. E'.to sucedía en 
1831, época en que el Gobierno  del Rey me envió á Amé
rica con mi com pañero  Mr. de Beaumont. Siete años han 
pasado desde aquel tiempo. E n  estos se ha visto que si en 
Filadelfia la m ortalidad ha sido un  poco m ayor que en 
A u burn ,  ha sido m ucho m enor que en las cárceles cen
trales de Francia y en los presidios; y que siempre se ha 
m anten ido  interior al térm ino medio de la m ortalidad en 
la misma ciudad de Filadelfia; en tre  nosotros muere mas 
gente en las cárceles que fuera de ellas. Estos resultados 
favorables se conciben sin dificultad, cuando se reflexiona 
que el encarcelamiento solitario, tal como yo le propon
go, no es la incom unicación , porque los presos la tienen 
m uy  frecuente con los carceleros, el capellán y aun  los 
hom bres  honrados y caritativos que tienen a bien inte
resarse en  la reforma. No están separados de su familia; 
antes bien la pueden  ver con permiso de la adm inistra
ción y presencia de qu ien  esta determ ine. N o están en 
calabozos infectos, sino en cuartos sanos, oreados y ab ri
gados, en donde se les alimenta y viste b ie n ,  y pueden 
t raba ja r ,  leer y escribir . El encarcelamiento solitario con
cebido de esta m a ne ra ,  hace que el alma sufra, es ve r
d a d ,  pero no perjudica al cue rpo ;  doble fin que debe
mos proponernos en todo sistema de cárceles. Un hom 
bre  preso de este modo no está separado sino de la parte  
viciosa de la sociedad, y se halla en el caso de no poder 
entregarse á sus malos hábitos.

No negaré sin embargo que no sea mas saludable para 
cualquiera vivir en su casa l ibre que estar encerrado en 
una celda ; pero ya es tiempo de decir que una cárcel no 
es un hospital;  que no ponemos á nuestros semejantes en 
la cárcel para su mayor deleite , y para  mejorar su salud, 
sino para corregirlos y castigarlos; y que el que ha in fr in 
gido las leyes de, su pais y ha injuriado á la sociedad en
tera , es preciso que se resigue a sufrir los inconvenientes 
y las incomodidades, que son el resultado de sus delitos.

Acabaré con una ultima reflexión y un ejemplo.
Todos ios que en Europa declaman contra  el sistema 

de Filadelfia , nunca le han visto por sus ojos puesto en 
práctica. Los que han ido sucesivamente á América y le 
h an  exam inado ,  le alaban altamente.

Cuando yo fui á los Estados Unidos era m uy  opuesto 
á  d icho sistema. Yolví de allá convencido de que era me
nester adoptarle si la experiencia acreditaba que no des
truía la vida de los presos. Mr. Craw ford , enviado á Amé
rica con una comisión semejante á la nues tra ,  trajo de allá 
el mismo convencimiento. Algún t iempo después el G o
bierno prusiano dio una comisión anaioga á Mr. Julius; 
partió  de Europa lleno de preocupaciones contra el siste
m a de Filadelfia , y volvió hecho un ard ien te  partidario  
suyo. Lo mism > acaba de sucederle al respetable Mr. De- 
m e tz ,  hom bre tan ilustrado como humano. Asi que a me
d ida que el establecimiento subsiste y progresa ,  ios que le 
aprueban  son mas, y le ap rueban  mas. Unicamente los que 
no le conocen son los que le desaprueban. ¿No le parece 
á V. este argum ento  muy fuerte ?

Cuando fui hace siete años á A m érica ,  el aislamiento 
de dia y de noche no estaba adoptado sino en  Filadelfia, 
en donde acababa de establecerse: casi todos los Estados 
estaban en disposición de imitar á A uburn . Desde enton
ces parte  de las nuevas cárceles han  sido contruidas á 
imitación de Fidadelfia. Pe ro  hay otra prueba todavía m a
yor. La Ing la terra ,  que hace medio siglo trata de mejorar 
sus cárceles, y du ran te  este período ha construido los mas 
bellos y costosos edificios detesta  naturaleza que hay en 
toda E u ro pa ,  la Ing la terra  camina en el dia hácia atrás; 
modifica ó destruye todo lo que le ha costado tan caro , y 
establece en la superficie en tera  del re ino  el sistema de Filadelfia.

E n  resumidas cuentas, amigo m ió ,  creo que en cuan
to á las casas de arresto la aplicación del sistema celula
rio  seria inpportuna. Sobre este punto  casi todos los in d i 
viduos de la comisión formada por él  Ministro de lo In te 
r io r ,  y de la cual hacia, yo parte ,  estuvimos acordes.
* E n  cuanto á las casas centrales y los presidios no  d u 
do por mi parte  de que el sistema de Filadelfia , modifica
do según las ideas y costumbres francesas, y apropiado  en 
ip  posible á nuestros hábitos y necesidádes, sea infinita
m ente  p refer ib le  al otro.

A-qui me detengo porque siento ya la m ano cansada. 
Espero que esta larga epístola, escrita sin levantar la plu
ma, bastará para satisfacer á  V. de lo contrario. Avíseme, 
y le d iré  todo cuanto yo sepa y qu iera  V. que  le d isa  == 
Alejo de  Tocqueville.

Continúa, la lista de los suscriptores en fa v o r  de los heroi
cos defensores de Gandesa ; y  la superintendencia gene
ral y  delegación de Hacienda de la Habana han ofreci
do los resultados siguientes-.

Rs . vn. mrs.
E l Excmd. Sr. conde de Vi lia n u évá , su perí n -  

tendente general delegado de Hacienda................1000
Tribunal de Cuentas.

Sr. contador mayor decano............................. 170
D. F r ^ j s c p  Garrí lio de Albornoz.. ,  .?* ^  * ] 85
D. Francisco Delicado, y Diaz [ 20

D.  J u a n  Muñoz.  . . . .  * ................k * * * 85
D. Antonio de Casas , ,.4..............  85
D. Francisco Eligió de la Puente. . k......................  85
D. Antonio María del Y a l .    170
D. Pedro Ilamirez Morales  .................  42 17
D. Antonio C o r t e s . . . . ........................ „, 42 17
D. Ma nano Lassaleta.. . . . . .  . . . . . . . .  *............. 85
D. Melquíades S. Pedro    ........................  42 17
D. Rafael Arango. 40.
D. Juan Bautista Valdés.  ......................................  40
D. Juan Leoncio Hernández de A lv a .  ............. 4Q
D, Francisco de Paulá Yilches.. . . . . . . . . . . .  . 20
D. Silvestre González de la V eg a .  ........................  40
D. Sebastian Bonanis,............... ..................» . .  . * 4O
D. Félix María de Palacios ........................... ¿j9 17
D. Bernardo Tadeo de la Guerra.............................  20
D. Antonio María de Urrutia............................  20
D. Manuel Gómez.......................................      20
D. Manuel González de Mendoza........................   85
D. Esteban María Morejon de Santa Cruz. . . . 42. . 17
D. Manuel Larrinaga.................................................  of)
D. Buenaventura Betancourt y Martínez  20
D. Francisco S. M artin .........................................    20

Contaduría general del ejército.
Sr. contador D. Manuel María de A rrie ta . . * . .  %á0
D. Luis María Je S. Millan.  .................................  i 7()
D. Leonardo del Monte.............................................  20
D. Manuel Aivarez  ................................ 20
D. Juan Bautista Rus........................................     20
D. R.afael Granados....................................     4O
D. Alvaro López de Toledo.................................   4O
D. J  uan Quintero.  ................................   4O
D. Matías Reabasi.   ................................................... 40
D. José Navarro       # # 20
D. Agustín de Rives....................................    20

\ D. José María García de Toledo. . . .    .................  20
D. Francisco Moreno................................................... 20
D. Ciríaco Joaquín de Córdoba. ......................  20

Tesorería general del ejército.
Sr. tesorero D. Juan Antonio de M ugica  54O
D. Juan  Martin V e g u e ...................................    42 17
D. Tora as Perdoino....................................... t \  42 17
D. Andrés Rainon Branli...............................   20
D. Marcos Fernandez Castañeda.. . 20
D. Juan María Morejon.   ............ , . . . .  20
D. Juan Francisco Plata.  ...........................    20

Secretaría.
D. Juan Nepomuceno de Arocha...........   170
D. José Miguel Rodríguez  ................. 40
D. José María de Flores y Sotillo. ............  4O
D. Santiago Valdés.......................   4Q
D. Juan Justo Reyes, . . . ; . . . . . . .  . . . . . . . . . .  4O -
D. Joaquín Morel de Saeta Cruz. . . . . . . . . .  40

Aduana general marítima.
Sr. administrador general. . 170 ^
Sr. contador.............. ............... . . . . . . ...................   85
Sr. tesorero.............. ............................................^ . 85
D. José Arrastia. . .  d ^  .................... 20
D. Hipólito Cozar    ’ ’ 20
D. Francisco Eligió...................................................  20
D. Antouio del Valle Hernández.. . . .  r . . . .  . 20
D. Manuel Anillo..........................  ̂ . 20
D. Francisco Saoet. .   *.*.*.* 20
D. Miguel Vegne.................^ 90
D . jo s é Q r o e  ............ . . . 7 4 7 7 7 7  loU. francisco Machado.. «>. r . . .   ...........   ^ 20
D. Francisco Conubra.. . . . . . . . . . .  . .  . 9fl
D. Vicente de la H u e r t a . . . . , ..................20
D. Rafael Casado.. . . . . . . .  * . . . . . . . .  20
D. Manuel J. A im er .  ..........« * . . . . . ! ! ! !  20D. José Esteves  ................................. ’ . * * 20
D. Francisco Pelaez.. . . . . .   .............. 20
D. Manuel Atalay    . 20
D. Manuel Urdapilleta..........................20
D. Pablo Cárdenas.  ......................................... * 20
D. Pedro Aspesechea....................   "  20
D. Juan de Alies.  ...................42 .1 7
D. José Matías Acebal . . . . . . . . . .  42 17
D. Raimundo P. G arr ich . . . .  /9 17
D. José B. Z a lva .   /9  *17 ......................................., 1/

Aduana general terrestre.
Sr. administrador general   85 -or. contador........................................ ^
Sr. Tesorero................. ....................  ’  * * ’ ^
D. José Antonio Rodríguez..  . , . . . . ,  . 42** 17
D. José Evaristo Villuendas...................................  4 2 .17
U. rem ando González Osorio............................  /9 17
D. Andrés de Ayala.  .................... . . ! * * . !  42 * 17
D. Jo¿»é María Cacharro.. . .  . . /9 \n
D. Carlos de Osorio.. . . . . . . .  ’ .’ ’ * * ** * 17
D. Mariano Espinosa.  .................................... ”  ¿í.'. 17
D. Antonio María Rensolí   . . . . . . .  42 17
D. José María M olina . ........... /9 17
JD. Manuel Rafael de Á ngu lo .! 7  ) !*.!!!*. ü  ! 42.! 17

Juan Fernandez de la Barrena.. . . . . . . . . .  42 17
D. Bernardino Perez de G uzm an.. . . . . . ! !  7 .!  42. !  17
■L). francisco Narbona*^. . . . . . . . . . . . . .  42 17

Ministerio de intervención*
Sr. ministro interventor,    ........... 85
D. Francisco M on to r .  ................   * . * * * , 20
T). Joaquín Ramón de A rnaldo.. . . . . . . . . . .  * 10
D. Juan Simón .  7 7 7  ^  . 17
D. José María de la Torre................................ . #. 20
D. Manuel Montesdeoca. .................... .... 20

R eal Lotería.
Sr. contador general en comisión D. Luis Rendon. 85
D. Pedro J osé de Triarte................ ......................
D. Mateo Ramón Gutiérrez.........   20
D. Lorenzo de H i t a . . . . .  k t  20
D. Francisco Casca les* . . *.  .........................     20
D. Domingo M areé. ............ . . . . * .......... . . 20
D. Gregorio íbero...............    t 20

Oficina de liquidación dé alcances del ejército de Costafirlné*
Sr. ministro principal k  ......................  60
D. Joaquín de H errera .  .............................   20
D. José Antonio Echevarría. 20

Contaduría Real de Diezrhos.
Sr. contador D. R.afael Velazquez   /¡2. . i7
U. Manuel García.......................  . . 4 9q
D. Juan Pelaez.. i . . .  k . . . . .   ...............................  20

{Se continuará,)

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Córdoba 11 de Octubre. Ayer salieron de esta ciudad 

para el deposito de Cádiz mas de 500 facciosos prisioneros pro
cedentes de la Mancha, y que habian llegado aqui dos dias 
antes escoltados por tropa del ejército de reserva. Y quizás ha^ 
brá entrado en los depósitos establecidos por los defensores de 
D. Cárlos igual ó mayor número de prisioneros de la división 
del valiente y dolorosamente desgraciado Pard iñas, si sale cier
ta la noticia que acerca de esto publica el Castellano en su úl- timo número de este correo.

En asunto que fuese de menor* Ínteres, se podría decir 
fríamente, vayase lo uno por lo otro: pero cuando la guerra 
actual está privando diariamente á la nación de una buena 
porción de brazos útiles para la agricultura y las artes; cuando 
ella tiene á todos los españoles sin excepción alguna llenos de 
ansiedad, y siempre temiendo por sus bieneá, por süs émpleos, 
por sus familias y por su propia existencia , no se puede mi
rar este aherrojamiento frecuente de hombres con indiferencia, 
ni dejar de maldecir una guerra que, á manera de un maras
mo, enflaquece aceleradamente la España, y qüe sí cóntinúá 
como hasta aqui , la convertirá en un esqueleto.

Y ¿serán las armas solas las que en el siglo x t x  , y  en la culta 
Europa, habran de terminar esta desastrosa lucha? La razón 
ilustrada ¿no habrá de tener algún influjo para impedir que 
hombres de una misma nación, y  de una misma religión , se 
devoren entre sí de una menera tan obstinada, como no lo'ha- 
cen los mas feroces animales? ¿N o ha de haber urt Gobierno 
de otra nación que interponga sus buenos oficios para evitar 
este espantoso y diuturno derramamiento de sangre humana?¡ Qué desgracia !!!

Nosotros repararemos nuestras pérdidas de hombres por me¿- 
dio de repetidas quintas: los facciosos repararán las suyas lle
vando por la fuerza y sin discernimiento á sus filas cuantos 
hombres encuentren en los pueblos y en los campos. Nosotros 
repararemos las pérdidas de caballos, de armamentos, de ves^ 
tuarios &c., &c. por medio de exacciones practicadas bajo cier
tas fórmulas: los facciosos las repararán prescindiendo de fór
mulas , y aplicando á sus usos cuanto sus manos puedan arre-< 
batar. Pero este procedimiento interminable, según tridas las 
apariencias , y destructor incesante de hombres y de fortunas, 
¿ podrá tener mas que un resultado igualmente perjudicial y 
funesto á todos los españoles, á saber, la devastación?

Si esta es el objeto por que tanto se anhela, continúen cer
rados todos los oidos á los consejos de la sana razón: continúe 
esta guerra fratricida, que ella dejará sobradamente satisfe
chos, y sin que se tarde mucho, esos deseos insensatos. Enton
ces se habrá dado una prueba mas de la inconsecuencia que se 
observa entre el obrar de los hombres y las máximas que reco
miendan como axiomas; pues se habrá desmentido con los he
chos la que tantas veces se toma en boca: salus popuü $upré~ ma lex  esto.

Lugo 11 de Octubre. La adjunta copia instruirá á VV* 
de los favorables resultados que han tenido las operaciones mi
litares de estos últimos dias; debiendo añadir que los cuatro 
facciosos cogidos en la mañana de ayer han sido fusilados en la de hoy en esta capital.

El Excino. Sr. capitari general subsiste en esta ciudad ocu
pado en dictar las mas acertadas disposiciones para la persecu
ción de los malvados que roban y asesinan á ios pacíficos ha
bitantes de algunos pueblos rurales que se hallan distantes de los cantones militares.

E l  parte que se indica es el siguiente:
Capitanía general de Galicia,-:Estado mayor.—Las colum

nas destinadas á la persecución de facciosos continúan consi
guiendo veqtajas de gran consideración. El comandante de la 
de Monterroso persiguiendo á los rebeldes logró coger mal he
rido al famoso Felipe Fernandez (alias Pellicar), y conducido á 
esta ciudad , en donde espiró á poco de su llegada. Este sucé^ 
so es de la mayor importancia, por cuanto este rebelde era in
dividuo dé la junta facciosa, y* de gran prestigio entre la canalla. . . »

El comandante de la columna de Mellid logró sorprender* 
en la casa de Brea de la parroquia de Santiago de Andrade ál 
cuartel general de Saturnino, y aunque muchos de ellos se fu
garon por las ventanas, se consiguió dar muerte al titulado 
comandante de caballería Delgado, uno de los hombres de a r
mas que ten ían , y á otros t res; herir al infame C a rr i l , y co
gerles 15 caballos, 7 carabinas, 2 sables , 2 lanzas, capas y  
otios efectos, entre los que había tres carteras de papeles interesa ntese

El teniente del provincial de Lugo D. Miguel Rodríguez 
sorprendió en S. Félix de Paz á los cuatro facciosos Antonio Te- 
jeiro, Gregorio Castro, Benito Longarela y Ramón Saavedra, á 
los que condujo a esta capital , y mañana expiaráu sus críme— 
nés en el patíbulo; habiéndoles cogido cinco caballerías con sus 
arreos, cuatro armas de fuego, una bayoneta . una espada y otras 
cosas de poco valor.



Lo que participo á V. S. para que tenga la debida publi
cidad. Dios guarde á Y. S. muchos años. Lugo 10 de Octubre 
de 1858. — El gefe de estado m ayor, Francisco Pintado.—Se
ñor gefe político de esta provincia. =: Es copia. = Gorria.

Ja én  15 d e O ctubre. La facción de Morillas sigue disper
sándose: la persecución que sufre es muy activa , y con las dis
posiciones adoptadas por este Sr. comandante general para pri
varle de víveres y  demas recursos, es probable se disuelva en
teramente.

H uesca  15 d e  O ctubre . En los dias de la Virgen del Pilar 
se celebra en este pais una numerosa romería al santuario de
dicado á los Santos Cosme y  D am ian, que se halla en las sier
ras de Guara. Por cientos se cuentan las personas que de toda 
la comarca acuden á aquel lugar de devoción. La romería ha 
sido muy concurrida , sin que en ella haya habido la menor 
alteración ni aun disgusto de los comunes en semejantes reu
niones.

Zaragoza  16 d e Octubre. Se dice que debe llegar hoy á 
esta ciudad el Excmo. Sr. geaeral en gefe del ejército del centro.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 18 á las tres de la  tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 16 con cupones al con

tado: 16|, i  y  Í65 á v. f. ó vob: 17 y l 6 j  á v. f. ó vol. á
prima de cinco dieziseisavos y  \ por 100 con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00 .

CAMBIOS.

Londres, á 90 d ia s , 38. Coruña , f  d.
P arís , 16-2 . Granada, 1¿ id*

M álaga, -§ id.
Santander, 1 id .

A lican te , \ b. Santiago, l£  papel id .
Barcelona , á ps. fs ., par. Sevilla , \ id. id.
Bilbao, 1 d. V alenc ia , par.
Cádiz, 1 id. Zaragoza, \ papel d.

Descuento de le tras , á 6  por 100 al año.

IMPRENTA NACIONAL
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO

Y DE LA S DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

Entrega del mes de AGOSTO anterior•

En el despacho de dicha Imprenta se halla de venta la 
citada entrega á 3 rs., tanto en rama como en rústica.

La del citado mes, entre varios decretos, Reales órde- I 
nes, reglamentos é  instrucciones, comprende principal
mente el Real decreto por el que se da nueva organización 
al cuerpo de Guardias de la Real Persona, y las instruc
ciones que con este motivo se han comunicado á la junta 
general de inspectores; la ley de instrucción primaria que 
el Gobierno está autorizado para establecer provisional
mente, y el Real decreto que da una nueva organización 
al cuerpo de carabineros de la Hacienda pública.

Esta entrega es una muestra de la baratura de esta in
teresante obra, pues constando de nueve pliegos, aunque 
no es de las mayores, se expende por la módica cantidad 
arriba citada; asi como los estados que comprende, ejecu
tados con inteligencia, corrección y esmero, acreditan que 
el mérito tipográfico de esta obra excede á lo que se usa 
comunmente en las de surtido.

Con la idea de hacer cada vez mas interesante y útil esta 
colección, se verá enriquecida con las circulares, instruc
ciones y reglamentos generales de las direcciones de rentas 
y del tesoro, correos y caminos, intendencia general del 
ejército, contaduría general de valores y de distribu
ción $c. #c.

Consultando la comodidad y conveniencia de los sus- 
criptores, se ha resuelto que todas las doce entregas de 
este año formen un tomo, del cual se dará en Enero del 
año próximo la portada, el índice general y el apéndice.

ANUNCIOS.
E n  la tarde del 3 del corriente Octubre fue robado por unos 

facciosos ó ladrones en el término de Anguila el ordina
rio de Teruel á esta corte Francisco V illarroya , y  entre los efec
tos que le quitaron , lo fueron los títulos del 5 y 4 por 100 

á continuación se expresan.

I Lo primero uno del 5 por 100; su capital 402) rs. , marca
do con el núm. 51955.

Id. otro de id. y del mismo cap ita l, su numero el 55599.
Id. otro de id. y de igual cap ital, su numero el 51956.
Id. otro de id . ,  su capital 202) rs., señalado con el núme

ro 39657.
Id. otro del 4 por 100 de 203 rs. de cap ita l, su núm. 65226,
Lo que se anuncia al público para que lo tenga entendido, 

y  que el dueño de dichos títulos los perseguirá en donde quie
ra que se presenten á negociación ó para en pago de fincas na
cionales.

L OGICA de Baldinoti en latín. Cuarta edición mas esmera- 
da , corregida y  equitativa que las anteriores, á fin de 

proporcionar mas fácilmente esta apreciable obra á la juventud, 
para cuya enseñanza la escribió su sabio au to r, aprovechando 
los escritos de los mas célebres filósofos de Europa. Un tomo en 
8.° á 10 rs. en pasta. Se hallará en la librería de R ios, calle de 
Carretas, y en la de Calleja Esteban , calle de la Cruz.

D ECADAS de T ito -L iv io , traducidas al castellano por Fr. Pe- 
dro de V ega , del orden de S. Gerónimo, corregidas y 

aumentadas posteriormente por Arnaldo Brikman. El mérito 
original de esta obra es universalmente conocido y no necesita 
recomendación : baste decir que justamente ha granjeado á su 
autor el renombre de príncipe de los historiadores latinos, es
tando descritos en ella los principios y progresos del mayor y  
mas interesante de los imperios para dar á conocer lo importan
te de su lectura ; la traducción es de un lenguaje puro y  casti
zo, fie l, exacta , y la única que hay completa en castellano: 
5 tomos 4 ’° á 120 rs.

Gonzalo de Córdoba ó la conquista de G ranada, escrita por 
el caballero F lorian ; publícala en español D. Juan  López Pe- 
ñalver: excusa toda recomendación el particular aprecio que 
ha merecido del público esta obrita desde que se publicó por 
primera vez. Su principal asunto es una de las conquistas mas 
famosas que menciona la historia moderna ; y  el autor, tan co
nocido en el orbe literario , describe con el colorido y  adornos 
poéticos las hazañas de los héroes mas distinguidos en el sitio 
de G ranada, las costumbres caballerescas y galantes de aquellos 
tiempos; los usos y  fiestas de los moros, y las delicias de un 
pais de los mas amenos de A ndalucía; la traducción es pura y  
elegante (cosa no muy común actualmente), y  los versos es
parcidos en la obra son del célebre D. Nicasio Alvarez de Cien- 
fuegos; tres tomos 8.° á 34 rs. pasta.

Diccionario manual de dichos y  hechos memorables de la 
historia an tig u a , por D. Bernardo M aría de Calzada. En los 
tres tomos que se presentan al público se patentiza y da á co
nocer lo ú til de este Diccionario , pues contienen una crecidí
sima parte de lo mas importante de la historia an tigu a ; las cé
lebres hazañas de los héroes y sus notables ocurrencias; las opi
niones de los filósofos paganos y  sábios de Grecia; sus agude
zas, máximas y  sentencias. Esta obra abraza lo instructivo y  
agradable, presentando á los lectores mas hechos y  sucesos an
tiguo s, que los que hayan leido en las colecciones que hayan 
habido; hallando los m ilitares para su entretenimiento ardides, 
estratagemas y  acciones brillantes y  heroicas con instrucciones 
que les sean útilísimas; tres tomos 8.° mayor á 40 rs. pasta.

Ensayo sobre la educación de la nobleza, traducido por 
D. Bernardo María de Calzada. Esta obrita es sumamente reco
mendable por las interesantes materias que abraza. Las instruc
ciones que da respecto educación de la nobleza; las cualidades 
indispensables á los ayos y  preceptores; su elección; y  las no
ciones, principios, ideas de toda la educación moral y cientí
fica , están tratadas de un modo claro é in telig ib le ; siendo ap li
cables no solamente á la instrucción de la nobleza, sino á la 
general y  particu lar, exponiendo con detenimiento la utilidad 
del estudio de las ciencias, mucho mas de la relig ión, filosofía, 
m atem áticas, lenguas, heráldica &c. Dos tomos 8.° m arquilla, 
pasta , á 20 rs.

Cartas del P. José Francisco de Isla. Su nombre solo tan ex
tendido en el público literario por sus producciones del Ge
rundio , dia grande de N avarra y  otras m uchas, no fue menos 
ameno y feliz en estas cartas suyas fam iliares; su erudición, 
su castellano clásico y  castizo , su facilidad y  sencillez en tra
tar los asuntos domésticos mas triviales ; las sales que vierte á 
cada paso; la gracia con que hace interesantes las ideas y co
sas mas comunes y. vu lgares, han merecido de los literatos un 
lugar preferente á otros muchos escritos de este género; lo 
que les hace m uy recomendables; seis tomos 8.° pasta á 60 
reales.

Tesoro de los niños; obra ú til para su cristiana y  c iv il 
educación, traducida al castellano por D. Enrique Ataide y  
Portugal. Es un resúmen de los principios de la moral cristia
na y  de la civilidad , siendo claro , sencillo, metódico y  pro
porcionado. á. la capacidad de los niños; un tomo 8.° pasta 
á 8 rs.

Pan y  toros, oración-que en defensa del estado floreciente 
de la patria dijo por los años de 1796 en la plaza de toros de 
Madrid D.. Melchor Gaspar de Jovel la nos. Esta edición aven
taja á las ya  publicadas en la.corrección, buen papel, letra-, y  
tamaño bonita por ser un tomo 16.° á 2  rs. rústica.

Dichas obras se venden en la librería de H urtado, calle de 
Carretas.

A DELA y  Teodoro, ó cartas sobre la educación, escritas en 
francés por la condesa de.G enlis, y  en castellano por 

D. Bernardo María de Calzada. La acogida que ha tenido esta 
obra en el público excusa toda recomendación, por llevarla en 
sí el nombre de su autora , que tanto ha publicado sobre edu
cación: estas cartas es un curso completo de ella para los jó
venes de ambos sexos, dándoles máximas y  preceptos que les 
sean útiles en todos tiempos.. Segunda edición corregida y  au
mentada , hecha en tres tomos 8.° m arquilla , pasta, á 46 rs.

La Biblia vulgata la tin a , traducida ai español con el texto 
latino por el P. Scío, dos tomos folio rústica , que compren
den- todo el Nuevo Testamento, 120 rs. Los tomos 4°* 6.°,- 
7.°, 8.° comprenden el antiguo Testamento; el 1.° los Paralipó- 
meuos, Esdras, Tobías , J u d it ,  Ester y  Jo b ; el 2.° el Cántico 
de los cánticos, la Sab iduría , Eclesiástico é Isaías; el 3.° los 
Trenos y Profecías de Jerem ías, B aruc,  Ezequiel y Daniel 5 el

? 4 o ios 12 profetas menores y  Macabeos con las tablas cronoló-

Í gicas é índice general, á 60 rs. cada torno en rústica.
Tratado y nuevo método curativo de las enfermedades go

tosas y  reumáticas por el célebre P. J . Barthez, individuo del 
instituto nacional; compendiado en castellano por su discípulo 
D. Cristóbal Tomas, segunda edición, un tomo en 8.° en pas
ta á 10 rs.

Ensayo sobre el reino de Nueva España, sacado del que pu
blicó en francés Alejandro Humbolt: dos tomos en 8.° m ar- 
quilla en pasta á 49 rs ., y  rústica 56.

Colección de apologistas antiguos de la religión cristiana 
S. Ju stino , Taciano de S ir ia , Atenágoras &c. , traducidos ó 
analizados; obra escrita en francés por el abate Gourey , tra
ducido y dedicado al clero español por D. Manuel Jiménez 
U rieta : dos tomos en 4-° en pasta , á 28 rs.

Memorias, cartas y documentos auténticos de L. A. R. In
fante de Francia , duque de B erri, Cárlos Fernando de Artois; 
escritas en francés por el vizconde de Chateaubriand , traduci
das de la segunda edición por el marques de las Hormazas: un 
tomo en 4*° en pasta á 20 r s . , acompañado del retrato de d i
cho duque.

Preparación de la m isa, y  acción de gracias, según el mi
sal romano, mementos y otras oraciones muy devotas para an 
tes del sacrificio, y dar g rac ias ; los cuatro evangelios para de
cir á los enfermos, enmendado y  añadido en esta últim a edi
ción: un tomo en 16.°, á 5 rs. pasta.

Diseño general del globo terrestre para servir de intro
ducción á la geografía y v ia jes: un tomo 12 .0 pasta á 8 rs.

Tratado patológico teórico-práctico de los tumores humo
rales para instrucción de los alumnos del colegio de c irug ía , 
por el licenciado D. Domingo V id a l, cuarta edición en un to
mo 8 o, á 10 rs. pasta.

Nueva Floresta , ó colección de chistes, agudezas , pasages 
graciosos, chanzas singulares, rasgos históricos para recreo del 
esp íritu , adorno del entendimiento, sacado de varios autores 
é idiomas por D. Bernardo M aría de Calzada : un tomo 8.° 
marca pasta á 12 r s ., y 10 rústica.

Ensayos de rnoral, contenidos en diversos tratados sobre 
muchas obligaciones importantes, escrito en francés por Mr. 
Nicole, traducido al castellano por D. Francesco Antonio de 
Escartin : cuatro tomos 8.° marca, pasta á 60 rs.

Paralelo de las costumbres de este siglo y  moral de Jesu
cristo , escrito en francés por el P. Croisset, y  traducido al 
castellano por D. José del Palacio : dos tomos 8.° pasta á 16 rs*

Ejercicio Cotidiano, con oraciones para antes y  después de 
la confesión y  sagrada comunión, con su ejercicio cristiano 
para la santa m isa, añadido el trisagio y  gozos de la Santísi
ma Trinidad , ofrecimiento del rosario , y  varias y  devotas ora
ciones, recopilado por Manuel M artin : un tomo en 8.° de le
tra gruesa, buen papel y portada grabada, á 8 rs- pasta.

Método de encomendarse á D ios, ó sea virtudes de la ora
ción, por el P. Antonio B ellati, traducido del italiano al espa
ñol por el abate D. José Francisco de Isla : cuarta edición en 
un torno en 8.° en pasta , á 10 rs.

Dichas obras se venden en la librería de H urtado , calle de 
Carretas*

DIORAMA.

Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa
ña situado á la entrada de la calle de la A lam eda, junto á la 
fábrica platería de M artínez , en el que se ve por ahora:

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima iglesia.
El panteón de los Reyes Católicos.
La iglesia de Atocha con su imágen y  banderas.
Un paisaje de Suiza por la capilla de Guillermo Tell.
Está abierto todos los dias desde las seis de la  mañana hasta 

las seis y  media de la tarde.
L a entrada á 8 rs. y  4 los niños.

Nota. Para dar todavía mas ínteres á este nuevo y  gran
dioso establecimiento, se ha dispuesto que en su bellísima igle
sia se toque por ahora diariamente el órgano , cuyos sonidos, 
al paso que inspiran devoción y  respeto, producen un'efecto 
singular. El panteón por las tardes estará ilum inado, y ade
mas de la iglesia de Atocha y  del suntuoso monasterio del Es
corial se verá también el coro de capuchinos de Roma con toda 
su comunidad.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete de la noche. Se ejecutará Ja fun

ción siguiente: * 06
1.° Sinfonía. , ,
2 .° Se volverá á poner en escena la comedía, en dos actos, 

original dél célebre Scribé, traducida por D. Ventura de la 
V ega , con el título de

L A  MUGER DE U N  A R T IS T A .

La singular aceptación con que fue, recibida en todas sus 
representaciones, al estrenarse en Ja temporada de verano , hace 
esperar que en su reproducción será de nuevo coronada con el 
aplauso público.

3.° Pas-de-déux , obligado de a rp a ,  porTa Sra. Diez y  á  
Sr. Casas.

4.0 . EL AM AN TE PRE STA D O , comedia en un lácto 
muy acreditada. v  ̂ . •... >

EDITOR RESPONSABLE P. S. CASTELLANOS.


